
  

 

  

Guayaquil, 27 de noviembre de 2018

Señores

Junta General de Accionistas COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO
SOCIEDAD ANÓNIMA
Ciudad

Por medio de la presente comunico a ustedes mi renuncia irrevocable al cargo de

Vicepresidente de la COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD

ANÓNIMA,cargo al que fui elegida el 10 de abril de 2014 e inscrito en el Registro o

Mercantil de Guayaquil el 25 de abril de 2014. :

Agradezco la confianza brindada durante el tiempo que permanecí en la compañía.
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La Junta General Universal Extraordinaria de accionistas de la COMPAÑÍA GENERAL DE

COMERCIO Y MANDATO SOCIEDAD ANÓNIMA,celebrada el 27 de noviembre del 2018,

conocey aceptala renuncia de la señora VALERIA MARÍA GALLARDO PAULSON,al cargo

de Vicepresidente de la compañía.XA

. GABRIELA CHÁVEZ MÚIRRAGUI
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA
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a Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERODE REPERTORIO:59.567
FECHA DE REPERTORIO:29/nov/2018

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha tres de Diciembre del dos mil dieciocho, queda inscrita la

presente Renuncía al Nombramiento de Vicepresidente, de VALERIA
MARIA GALLARDO PAULSON, en COMPAÑIA GENERAL DE
COMERCIO Y MANDATOS.A., de fojas 57.090 a 57.093, Registro de
Nombramientos número 16.173. 2.- Se tomó nota de esta Renuncia, al

margen de la Inscripción respectiva.
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DEL CANFON GUAYAQUIL
DELEGADO

Guayaquil, 04 de diciembre de 2018
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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